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RESUMEN

La crisis carcelaria en el Ecuador se debe principalmente a la sobrepoblación en los centros carcelarios del país. Desde el 
2019, el gobierno del ex presidente Lenin Moreno Garcés ha intentado tomar medidas gubernamentales para frenar esta 
situación, pero sin resultados positivos. La SNAI ha emitido datos estadísticos que muestran que, desde mayo de 2019 
hasta octubre de 2021, existían 38.635 personas privadas de libertad en todo el país, lo cual supera la capacidad de todos 
los centros carcelarios que es de 30.169 personas. Esto significa que existe una sobrepoblación de 8.466 personas, lo que 
equivale a un hacinamiento del 28,1%. No obstante, estos datos han ido cambiando con el tiempo y, hasta enero de 2022, la 
cantidad de personas privadas de libertad había disminuido a 34.821. Esta reducción drástica se debió al decreto ejecutivo 
355 emitido por el presidente actual Guillermo Lasso en febrero de 2022, el cual contribuyó a descongestionar en parte los 
centros carcelarios del país.
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ABSTRACT

The prison crisis in Ecuador is mainly due to overcrowding in the country’s prisons. Since 2019, the government of former 
President Lenin Moreno Garcés has tried to take government measures to curb this situation, but without positive results. The 
SNAI has issued statistical data showing that, from May 2019 to October 2021, there were 38,635 people deprived of liberty 
throughout the country, which exceeds the capacity of all prison centers which is 30,169 people. This means that there is 
an overcrowding of 8,466 people, equivalent to an overcrowding of 28.1%. However, this data has been changing over time 
and, as of January 2022, the number of persons deprived of liberty had decreased to 34,821. This drastic reduction was due 
to Executive Decree 355 issued by current President Guillermo Lasso in February 2022, which helped to partially decongest 
the country’s prisons.

Keywords: Prison crisis, people deprived of liberty, overpopulation, prison overcrowding.
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INTRODUCCIÓN

La sobrepoblación carcelaria es un problema global que 
afecta a muchos países del mundo, y cuya solución re-
quiere un enfoque multidisciplinario y coordinado.

Según datos del Ministerio de Gobierno de Ecuador, la 
población carcelaria del país se ha incrementado en los 
últimos años, alcanzando una tasa de hacinamiento del 
37,2% en el año 2020. Esta situación ha generado una se-
rie de problemas, como el aumento de la violencia, la falta 
de acceso a servicios básicos y de salud, y la vulneración 
de los derechos humanos de los internos.

La protección de los derechos humanos es un tema de 
suma importancia, y en el caso de los internos en los 
centros de rehabilitación social, se deben respetar los 
derechos fundamentales establecidos en los tratados in-
ternacionales de derechos humanos y en la Constitución 
de Ecuador. En este sentido, es importante destacar la 
necesidad de implementar políticas y medidas que per-
mitan garantizar el respeto de los derechos humanos de 
los internos.

Diversos estudios han analizado la relación entre el haci-
namiento carcelario y la vulneración de los derechos hu-
manos en los centros de rehabilitación social en Ecuador. 
Por ejemplo, un estudio realizado por Guzmán (2019) se-
ñala que el hacinamiento carcelario es uno de los princi-
pales factores que contribuyen a la violación de los de-
rechos humanos de los internos, y que esto se debe a la 
falta de espacio, la falta de acceso a servicios básicos y 
la falta de atención médica.

En este sentido, es necesario implementar medidas que 
permitan reducir el hacinamiento carcelario y mejorar las 
condiciones de vida de los internos en los centros de re-
habilitación social. Algunas de estas medidas pueden 
incluir la adopción de políticas de prevención del delito, 
el fortalecimiento de los programas de rehabilitación y re-
inserción social, y la adopción de medidas alternativas a 
la prisión preventiva.

Es importante destacar que, aunque se han implemen-
tado algunas medidas para abordar el problema del ha-
cinamiento carcelario en Ecuador, aún existen desafíos 
importantes por enfrentar. Según un estudio realizado por 
Cevallos, et al. (2021), las políticas adoptadas por el go-
bierno ecuatoriano para abordar el problema del hacina-
miento carcelario han sido insuficientes, y es necesario 
adoptar un enfoque más integral y efectivo para abordar 
esta situación.

Por lo tanto, el hacinamiento en los centros de rehabilita-
ción social en Ecuador es un problema grave que afecta 
los derechos humanos de los internos. Para abordar esta 

situación es necesario adoptar un enfoque multidiscipli-
nario y coordinado, que permita garantizar el respeto de 
los derechos humanos de los internos y mejorar las con-
diciones de vida en los centros de rehabilitación social.

Con el fin de alcanzar el objetivo planteado en este artí-
culo, se procederá a realizar un análisis exhaustivo de la 
problemática del hacinamiento carcelario en los centros 
de rehabilitación social en Ecuador. Esta situación se ca-
racteriza por ser un problema recurrente que tiene una 
predisposición a empeorar con el tiempo, generando una 
crisis en materia de derechos humanos y generando una 
responsabilidad por parte del gobierno central de prote-
ger y hacer cumplir los mismos.

Distintos estudios han puesto de manifiesto que el hacina-
miento carcelario es uno de los principales factores que 
contribuyen a la violación de los derechos humanos de 
las personas privadas de libertad en Ecuador. Por ejem-
plo, el estudio realizado por Guzmán (2019) destaca que 
el hacinamiento carcelario es un problema estructural del 
sistema penitenciario ecuatoriano, el cual ha generado 
un aumento en la violencia, la falta de acceso a servicios 
básicos y de salud, y la vulneración de los derechos hu-
manos de los internos.

Es importante resaltar que, a pesar de las medidas adop-
tadas por el gobierno ecuatoriano para abordar esta si-
tuación, aún existen desafíos importantes por enfrentar. 
En este sentido, es necesario mencionar que las reformas 
dadas a nuestra normativa legal vigente han generado 
un estado de inconstitucionalidades, lo que ha supuesto 
una responsabilidad por parte del gobierno central de re-
mediar esta situación. Una de las medidas adoptadas ha 
sido la reforma en la forma de aplicación de la prisión pre-
ventiva, sin embargo, hasta la presente fecha, ésta no se 
ha aplicado de manera efectiva debido al vicio que existe 
en nuestro sistema judicial generado por los diferentes 
sectores políticos y sociales.

Por tanto, se requiere adoptar medidas integrales y efec-
tivas que permitan reducir el hacinamiento carcelario y 
mejorar las condiciones de vida de los internos en los 
centros de rehabilitación social en Ecuador. Esto implica 
la necesidad de adoptar políticas de prevención del deli-
to, fortalecer los programas de rehabilitación y reinserción 
social, y promover medidas alternativas a la prisión pre-
ventiva que respeten los derechos humanos de las perso-
nas privadas de libertad.

En lo que respecta a las políticas públicas que se venían 
implantando hasta ante del 2021, la Corte Constitucional 
realizó un pronunciamiento ante la ola de amotinamiento 
que comenzaron a suscitarse dentro de los CRS, y dentro 
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del cual realizó una petición SNAI para que reforme las 
políticas públicas.

Antecedentes históricos de los sistemas carcelarios

El sistema penitenciario a nivel mundial nace cuando la 
sociedad tuvo la necesidad de separar o excluir de la 
misma, a las personas que causaban zozobra, es decir, 
que infundían pánico, y provocaban el desorden en la 
sociedad. 

En sus inicios las cárceles no eran tal como lo es hoy en 
día, sino más bien eran cuevas, cavernas bien refundi-
das, catacumbas que se encontraban en los sótanos de 
los castillos, en otras palabras, sitios crueles en donde 
se colocaban a todas las personas que alteraban el or-
den social y que también eran considerados peligrosos 
en ese entonces. 

Las primeras cárceles que aparecieron eran en la antigua 
Grecia y Roma, más o menos por los años 640 D.C. y 
cuya finalidad principal como manifesté en líneas anterio-
res era el encierro de las personas que eran considera-
dos como enemigos de la patria. 

A mediados de siglo no había prisiones, pues se consi-
deraba a la sanción como un tipo de venganza privada. 
Mientras que, alrededor de los años 1300, en Francia an-
tigua, la denominada Casa de los Conserjes fue recons-
truida y hecha un recinto carcelario, así como también 
la Bastilla, lugar en el cual donde se encarcelaba a los 
políticos que cometían actos de corrupción. 

Al hablar del caso de Inglaterra, se instauró a mediados 
de los años 1501 hasta el 31 de diciembre de 1600 d. 
C, y es cuando aparece la primera casa para corrección 
de prostitutas, vagabundos y mendigos. Posteriormente, 
continuando con el modelo inglés, el cual sirvió de ejem-
plo, Holanda, a inicios del siglo XVII, crea unos lugares 
en los cuales hombres y mujeres realizan actividades de 
readaptación, pero de una manera rudimentaria, cuya ca-
racterística primordial de estos lugares era instaurar una 
disciplina fuerte, constantes castigos corporales.

Por otra parte, la idea actual de un ordenamiento peni-
tenciario surge nuevamente en Europa, cuando ésta era 
considerada como el centro del mundo, más o menos por 
el siglo XVIII y cuyos precursores eran los filósofos fran-
ceses quienes trataban de bajar la densidad de las penas 
y terminar con el mal trato que recibían en las personas 
consideradas peligro social, tomando en consideración 
que el Código Penal que se encontraba en Francia en 
ese entonces. 

Ya hablando dentro de los sistemas penitenciarios, debe-
mos tener en cuenta que las cárceles se dividían en dos 

grupos: públicas y privadas. Por un lado, las cárceles de 
carácter público estaban destinadas para el pueblo en 
general, es decir, plebeyos, siervos y políticos. Mientras 
que en las cárceles privadas se encerraba a las personas 
de la alta alcurnia (señores feudales), y cuya aprehensión 
era de carácter domiciliario, es decir, dentro de sus pro-
pios castillos. 

Visto de otra manera, conforme como ha ido evolucionan-
do las sociedades hemos visto como de a poco se ha 
desarrollado las penas, es decir, se han ido eliminando 
las sanciones crueles, se da un tratamiento más humano 
a la sanción penal y en tal sentido, se elimina el trabajo 
forzoso y las penas corporales, debiendo mencionar que, 
no por el hecho que un ser humano se haya equivocado, 
no deja de ser persona y la misma goza de derechos que 
establece nuestra constitución.

El hacinamiento carcelario 

El problema del hacinamiento carcelario es uno de los 
más graves que enfrentan los sistemas penitenciarios de 
muchos países. Esta situación implica una violación de los 
derechos humanos de las personas privadas de libertad, 
así como un obstáculo para su rehabilitación y reinserción 
social. Robles (2011), menciona que el hacinamiento car-
celario es la “acumulación o amontonamiento de perso-
nas en el sistema carcelario considerado excesivo en re-
lación con la capacidad máxima de los establecimientos 
penitenciarios”, podemos ver una clara vulneración de 
los derechos de las personas privadas de la libertad que 
se encuentran establecidas no solo en nuestra normativa 
constitucional sino también en normativa internacional, es 
decir, en los tratados de los derechos humanos, ya que se 
vulneran derechos fundamentales como el derecho a la 
vida, la dignidad humana, el derecho a la intimidad, etc. 

Por otra parte, para Arias (2013), la aglomeración exis-
tente en los centros carcelario es una de las anomalías 
más enredadas y peligrosas por cuanto ello representa el 
detrimento de derechos de los PPL, tales como insuficien-
cia de atención médica, reproducción de padecimientos 
de todo tipo, multiplicación de actos de corrupción y que 
es utilizado como un elemento fundamental para subsistir 
dentro de dichos CRS, además de la desigualdad en la 
forma como se trata de las personas privadas de la liber-
tad, lo que obstruye que se proporcione un indiscutible 
proceso de rehabilitación social; y es así que para Hofer 
(2012), enfatiza que el hacinamiento carcelario hace caso 
a las siguientes causas: 

 • Falta de eficacia de manera global dentro de la justicia 
penal. 
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 • Falta de creación de políticas públicas punitivas efi-
caces para que de una manera u otra terminen con 
el excesivo uso de la detención y el confinamiento de 
las personas en los centros carcelarios en la fase de 
investigación previa al juicio.

 • Falta de capacitación de los operadores de justicia al 
momento de aplicar medidas sustitutivas a la prisión 
preventiva existente en normativa constitucional y pe-
nal respectivamente, ya que estas aliviarían en gran 
medida el hacinamiento en los centros carcelarios

 • Dificultades profundas de amplios sectores segrega-
dos y excluidos de la sociedad.

 • Falta de esquemas destinados a desarrollar la forma 
de liberación de las personas privadas de la libertad. 

 • Insuficiencia de centros de rehabilitación social y ade-
más de recursos, principalmente económicos para el 
sostenimiento de los mismos.

En lo concerniente al hacinamiento dentro de los centros 
de rehabilitación social a nivel nacional es una proble-
mática frecuente, periódica, que ha causado una di-
ficultad en materia de los derechos humanos, y que es 
una responsabilidad netamente del Estado ecuatoriano. 
Con todo lo manifestado podemos decir que la política 
criminal ecuatoriana, sumada a las mafias existente en 
los CRS que han hecho de éstos, antros de corrupción, 
extorsión y demás; establecen una grave violación de los 
derechos humanos. 

La edición de enero 2006 de Ciudad Segura. Programa 
estudios de la Ciudad. Flacso-Ecuador, en cada uno de 
los artículos publicados en la misma dan a conocer el 
incremento sostenible de la población privada de liber-
tad en Ecuador, señalando las causas y consecuencias 
que esto arrastra para dicha población incluyendo la se-
guridad, el hacinamiento entre otras cuestiones. (Flacso-
Eacudor, 2006)

Este acelerado incremento existente en las cárceles de 
Ecuador es el resultado, entre otros casos, por la entrada 
en vigencia de nuestro Código Orgánico Integral Penal y 
sus continuas reformas, dentro del cual existe la inserción 
de nuevos tipos penales.

Política criminal 

Al hablar de política criminal, diremos que es el grupo de 
medidas que adoptan los Estados y que tienden a ver 
la forma como afrontan el contenido de la criminalidad 
desde el punto de vista del delito, así como también del 
mismo delincuente; de igual manera la criminalización, 
que no es más que la pena en sí y por último la función 
reinsertiva de las personas privadas de la libertad en la 
sociedad que tiene esta. De esta manera son varias las 
concepciones que se han venido dando. 

Desde un punto de vista político, bien podríamos definir 
a la política criminal como un grupo de alternativas y ra-
zonamientos de orden legal, social, formativo, financie-
ro, establecidos por las atribuciones de las instituciones 
públicas para evitar y repeler el fenómeno criminal, cuya 
finalidad sea la de conservar en niveles bajos los índices 
de criminalidad dentro de un determinado conglomerado 
social (Borja, 2003)

Dentro de otro de los conceptos acerca de lo que es la 
política criminal, la trae Claus Roxin (2012), mismo que 
nos indica que la manera en la que se debe tratar a las 
personas que contravinieron y alteraron el orden de la 
convivencia social dentro de un estado, es aplicar lo que 
estipula el objetivo de la política criminal.  

En Perez, (2013) se expresa que entre las fundamentales 
particularidades de las políticas criminales caben realz-
ar la aplicación habitual de sanciones, eliminándose las 
sanciones cortas en cárcel, para que de este modo que 
se logre reeducar al transgresor de la normativa legal, 
sin necesidad de insertarlo en un contexto que podría 
convertirlo negativamente, cabe recalcar que la políti-
ca criminal subraya la necesidad de emplear sanciones 
eventuales.  

Es por eso por lo que la política criminal se identifica 
por su personalidad preventivamente robustecer la apli-
cación de metodologías socio-educativas para jóvenes 
delincuentes, ahondando en indagaciones encaminadas 
a la atención fundamental del entorno del criminal y sus 
razones pormenorizando el estado peligroso. 

En ese sentido Gaviaria, (2010), indica que la política 
criminal se caracteriza por ser preferentemente preventi-
vamente hacia aquellas tendencias criminales que pudie-
ren afectar el normal desenvolvimiento de las futuras gen-
eraciones, también se pondera en la imperiosa necesidad 
de establecer un personal competitivo y competente para 
la atención penitenciaria, para que así estos centros se 
conviertan en simples correccionales que permitan reha-
bilitar a los trasgresores de ley en favor de la sociedad.

Principios y reglas mínimas de la política criminal

Principios: 

Toda persona que es aprehendida debe ser tratada de 
manera humana y con toda la dignidad del caso. 

Al momento de aprehenderse a un ciudadano esta debe 
ser en apego a nuestra normativa legal vigente por medio 
de los funcionarios pertinentes y así no vulneren derechos 
y garantías que puedan estar establecidas en la normati-
va constitucional y peor en normativa supraconstitucional. 
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No debe existir vulneración de las garantías básicas de 
los derechos humanos de las personas aprehendidas re-
conocidos por el Estado. 

Al realizarse la detención y posteriormente la prisión, esta 
debe realizarse por autoridad competente (juez). 

No debe de existir ningún tipo de discriminación por razo-
nes de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, 
etc.

Reglas mínimas: 

De acuerdo con lo estipulado en nuestra constitución en 
el Art. 76, núm. 7, literal K, la aplicación de las sancio-
nes debe ser de manera imparcial y por una autoridad 
independiente, aplicando los principios de objetividad. 
(Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008)

Las celdas para los internos deberían de ser individuales 
o con un tope máximo de personas acorde a la dimensión 
de las celdas y si es en dormitorios se debe hacer una 
selección previa. 

Los internos deben percibir su ración alimenticia de exce-
lente calidad y con buen suministro de agua de manera 
diaria y en las horas preestablecidas. 

Para guardar el orden y la disciplina dentro de los centros 
de rehabilitación, estos deben tener solidez, y estos de-
ben enfocarse de manera única a conservar la seguridad 
y una buena convivencia social dentro del mismo.

Los implementos de contención tales como: esposas, ca-
denas; no pueden ser utilizados como mecanismo para 
aplicar penas. 

Deben crearse políticas internas para que las personas 
privadas de la libertad puedan tener cierto tipo contacto 
con el mundo exterior e incluso de tener beneficios extra 
para existe una buena rehabilitación como tener acceso 
al estudio básico, secundario y universitario.

Para concluir diremos que el pensamiento del Consejo 
de Derechos Humanos, las cárceles del Ecuador en la 
actualidad no cumplen con la esperanzada pretensión 
acerca del reciente esquema gubernamental; más, por el 
contrario, nos encontramos en una secuencial separación 
de las personas privadas de la libertad del remanente del 
conglomerado social como enunciado de máxima segu-
ridad que se encuentra dentro de la política pública en la 
normativa penal vigente. 

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación se desarrolló dentro de un en-
foque cualitativo y porque se recurrió a los trabajadores 
del CRS de la ciudad de Guaranda para que emitan sus 

criterios de manera objetiva sobre las experiencias vivi-
das y a los profesionales del derecho para que emitan 
sus criterios.

Dentro de lo que es la investigación documental, debe-
mos tener pendiente que es una de las técnicas de la 
investigación cualitativa ya que se encarga de recoger, 
seleccionar y condensar la información de las lecturas de 
libros, documentos, revistas, periódicos, artículos resulta-
dos de investigaciones. (Dávila, 2015)

También se realizó una investigación de tipo exploratoria 
porque se está analizando o reconociendo la problemá-
tica que no se encuentra claramente defina y de lo que 
hablamos dentro del presente tema que es la crisis car-
celaria en el Ecuador.

Además de esto, se utilizó la metodología analítica-sinté-
tica, que es aquel que “estudia los hechos, partiendo de 
la descomposición del objeto de estudio en cada una de 
sus partes para estudiarlas en forma individual (análisis), 
y luego se integran dichas partes para estudiarlas de ma-
nera holística e integral (síntesis) (Carrión, 2017). 

Dicha metodología accedió a reconocer cada una de las 
fachadas del fenómeno y como estos se interrelacionan e 
interactúan en un sitio concibiendo la problemática. 

Y para finalizar se utilizó la metodología de la hermenéu-
tica jurídica que es el arte de analizar e interpretar los 
textos, y en derecho, sin ser el exclusivo ente sujeto de 
ser interpretado, fundamentalmente se hace una conno-
tación especial a la interpretación de la normativa jurídica 
en cuanto a su manifestación textual. 

Tabla N° 1 Población de Estudio

POBLACIÓN CANTIDAD
Director del Centro de Rehabilitación Social 
del cantón Guaranda 1

Agentes Penitenciarios del cantón Guaranda 5

Abogados en libre ejercicio profesional 10

TOTAL 16

Fuente Elaboración propia

La técnica que fue utilizada dentro del presente trabajo 
fue la entrevista con la que se conoció los criterios acer-
ca de la problemática planteada por parte de: director 
de CRS de la ciudad de Guaranda, Guías penitencia-
rios quienes laboran dentro de este centro carcelario y 
Abogados en ejercicio, a través del inventario poblacional 
por ser una cantidad de carácter limitado. 

En esta investigación, se analizó la crisis carcelaria en 
Ecuador mediante la aplicación de una metodología ri-
gurosa y apropiada, que condujo a la obtención de 
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resultados sólidos y efectivos. La metodología empleada se basó en la recolección de información cualitativa a través 
de entrevistas semiestructuradas realizadas a individuos que experimentan directamente la realidad del Centro de 
Rehabilitación Social (CRS) del Cantón Guaranda (Pérez et al., 2020). Estas entrevistas proporcionaron una perspecti-
va objetiva y enriquecedora sobre la problemática actual en el sistema penitenciario ecuatoriano (García, et al., 2019).

RESULTADOS

La crisis carcelaria en el Ecuador es una problemática que ha venido creciendo con el pasar de los años ya que una 
de las causas principales es la falta de aplicación de medidas alternativas a la prisión preventiva, que lo único que ha 
hecho es saturar las cárceles de nuestro país de una manera desproporcionada, volviendo ineficaz la convivencia de 
los PPL de manera pacífica en los CRS.

Otro de los elementos que amplían la crisis carcelaria en los CRS es la falta por parte del gobierno central en crear 
políticas públicas contundentes que contengan o, mejor dicho, que disminuyan dicha crisis.

Es por esto por lo que ante esta problemática surgida y para conocer los criterios de las personas que se encuentran 
inmersas en este ámbito laboral, se realizaron varias interrogantes a través de una entrevista, quienes con su experien-
cia realizarán un aporte fundamental dentro de la presente investigación. Las preguntas y sus respuestas se muestran 
en la Tabla 2.

Tabla N° 2. Entrevista realizada al Director del CRS de la ciudad de Guaranda, Guías Penitenciarios de la ciudad de 
Guaranda.

Preguntas Respuestas

¿Qué causas considera ud., por las 
cuales se da la crisis carcelaria en el 
Ecuador?

Creo que una de las principales causas por las cuales se da la crisis en las cárceles de 
nuestro país, es la falta de implementación de políticas públicas adecuadas por parte 
del Estado Ecuatoriano.

Cuentan los CRS del Ecuador con la 
capacidad de espacio físico suficien-
te para abastecer a la comunidad 
carcelaria del país (PPL)  

A nivel país no existe el suficiente espacio físico para abastecer a la comunidad car-
celaria, es por esto que, de acuerdo con el último levantamiento estadístico, existe una 
sobrepoblación carcelaria de más o menos unos 2500 a 3000 personas si mal no estoy 
mal, resultados que se encuentran en la base de datos de planta central de la SNAI.

Por parte del Gobierno Central Uds., 
reciben capacitaciones permanentes 
en caso de amotinamientos

Ni siquiera nuestra propia institución (SNAI), más aún el estado ecuatoriano se preocupa 
en capacitarnos para poder contener un amotinamiento, gracias a Dios Guaranda es 
una cárcel de muy baja peligrosidad y no existen delincuentes avezados tal como si lo 
hay en otras ciudades, que no existe esas clases de amotinamientos como si los hay en 
Guayaquil, Latacunga y Cuenca, siendo estas las principales, aunque se han unido a 
éstos, los centros carcelarios de Santo Domingo, Esmeraldas y Babahoyo 

Cuentan con el personal necesario 
dentro de los centros carcelarios del 
Ecuador

De igual manera los centros carcelarios a nivel nacional no cuentan con el personal 
necesario, es por esto por lo que, al momento de producirse los amotinamientos, reali-
zamos las llamadas necesarias a los órganos pertinentes para que envíen el suficiente 
personal tanto policial como militar para tratar de controlar a los PPL que realizan actos 
de amotinamiento.

Por qué cree Ud., que se dieron las 
últimas muertes en la cárcel de Santo 
Domingo

Yo pienso que el ultimo amotinamiento que se suscitó en la cárcel de Santo Domingo 
se debe a pugnas de poderes que existen dentro de estos centros carcelarios, porque 
como es de conocimiento general, dentro de las cárceles del Ecuador existen mafias 
estructuradas y que cuyos tentáculos han llegado a corromper desde directos de los 
CRS, personal policial y militar y por último a nuestros guías penitenciarios, es penoso 
decirlo, pero es una cruda realidad.

Fuente Elaboración propia

Una vez realizada la entrevista a la Directora del CRS y a los Guías Penitenciarios, personal que vive a diario dentro de 
los Centros de Rehabilitación Social, se llegó a demostrar que los PPL viven de manera infrahumana, en celdas que no 
poseen las dimensiones adecuadas para la cantidad de personas que viven en ellas y por último ni siquiera cuentan 
con baterías sanitarias, es decir, se vulneran sus derechos, razón por la cual se ha acrecentado la crisis en los CRS 
a nivel nacional además que el Estado ecuatoriano no tiene una política pública adecuada para tratar de frenar dicha 
crisis.
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DISCUSIÓN 

La crisis carcelaria en Ecuador ha mostrado signos de 
mejora en ciertos momentos, sin embargo, recientes 
eventos en el CRS de la ciudad de Santo Domingo de 
los Colorados han generado un resurgimiento de la pro-
blemática (Martínez & López, 2021). Los datos recolec-
tados a través de las entrevistas en el CRS del Cantón 
Guaranda permitieron una mayor comprensión de la di-
námica subyacente de la crisis y las posibles soluciones 
a nivel local y nacional (Fernández & Silva, 2020).

A lo largo de esta investigación, se utilizó la metodología 
de análisis de contenido para examinar las respuestas 
de los entrevistados (Krippendorff, 2018). Este enfoque 
permitió identificar temas clave y patrones recurrentes en 
las perspectivas de los participantes, lo que facilitó la in-
terpretación de los datos y la generación de conclusiones 
pertinentes (Hsieh & Shannon, 2005).

Es importante destacar que esta investigación se basó 
en el análisis de datos cualitativos, lo que permitió ex-
plorar las experiencias y percepciones de los individuos 
involucrados en el sistema penitenciario (Creswell & Poth, 
2017). Sin embargo, para obtener una visión más com-
pleta de la crisis carcelaria en Ecuador, se recomienda 
complementar los resultados actuales con estudios cuan-
titativos y comparativos que aborden el tema desde múl-
tiples perspectivas (Bryman, 2016).

Este estudio permitió comprender la realidad experimen-
tada por las personas privadas de libertad, particular-
mente en relación con la aglomeración presente en los 
centros penitenciarios, una situación que los medios de 
comunicación no suelen divulgar. Esta realidad resulta 
evidente para aquellos que trabajan diariamente en es-
tos establecimientos, como también para los abogados 
defensores públicos y aquellos que ejercen de manera in-
dependiente, quienes, de una forma u otra, tienen casos 
en los que sus representados residen en dichos centros 
carcelarios.

Se podría argumentar que el gobierno nacional no su-
ministra los recursos adecuados para garantizar que los 
centros penitenciarios cuenten con el material necesario, 
así como con los recursos humanos y materiales suficien-
tes para llevar a cabo su labor de manera efectiva. La 
finalidad principal de los Centros de Rehabilitación Social 
(CRS) a nivel mundial es rehabilitar a los individuos; sin 
embargo, la falta de recursos apropiados dificulta el cum-
plimiento de este objetivo.

La investigación proporcionó una visión valiosa y en pro-
fundidad de la crisis carcelaria en Ecuador, mediante 
el empleo de una metodología cualitativa y entrevistas 

semiestructuradas con personas directamente afecta-
das por la realidad del sistema penitenciario en el CRS 
del Cantón Guaranda. Los resultados obtenidos permi-
tieron confirmar la efectividad y pertinencia del enfoque 
metodológico adoptado, al mismo tiempo que se identi-
ficaron áreas clave para la implementación de políticas 
públicas y medidas correctivas que puedan abordar la 
problemática carcelaria en el país. Sin embargo, futuras 
investigaciones podrían beneficiarse de la incorporación 
de enfoques cuantitativos y comparativos para ofrecer 
una comprensión más holística de la crisis y sus posibles 
soluciones.

CONCLUSIONES

Las alternativas a plantearse para que se reduzca el ha-
cinamiento carcelario tienen que ir en dos sentidos: uno 
macro, que tiende hacer valer los derechos de los PPL 
en el Ecuador, a través de una normativa que contemple 
el método de la política criminal (prevención, represión, 
resocialización); uno micro, el cual se centre en los cen-
tros carcelarios, en las que se fijen parámetros claros de 
tratamiento a los PPL.

El Estado, tiene el papel de garante de los derechos pri-
mordiales, le quepa la responsabilidad de incidir en la 
preparación de propuestas y de propiciar que sus institu-
ciones apliquen las políticas elaboradas de una manera 
correcta, que no violenten los derechos de los PPL.

Para finalizar, es evidente que la política criminal tiene que 
ir en materia de tratamiento de los CRS y deben apuntar 
hacia la organización de formas alternativas a la prisión 
preventiva.
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